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Alfin el tan ansiado ferro
carril de la costa que ha de 
unir en tan estrecho y benéfi
co abrazo loa pueblos de As
turias y Galicia vendrá á sor 
un hecho más ó menos próxi
mo por haberse comprendido 
en el plan de ferrocarriJsa 
extratégicos con garantía do 
interés por el Estad x 

Loor á los ilustres asturia
nos y gallegos, entre los oua-
les hacemos especial mención 
del Sr. D. Everardo Villamil, 
digno Alcalde de Yega de 
Eibadeo ydelSr. D. Augusto 

. G. - Besada, no menos digno 
ministro de Fomento á cuyo 
noble y patriótico esfuerzo 
se debe en*primer término la 
realidad de este proyecto que 
por muchos era considerado 
como una quimera. 

Esta arteria de circulación 
que habrá de atravesar la re
gión costera del partido de 
Mondoñedo, será de impor
tancia suma, así para aquella 

,. región como- para todas las 
demás que comprende este., 
partido, entre ellas eP Va i te 
de Oro, el de Masna, el de 
Lorenzana y oí, de Riotorto, 
notables por la benignidad 
de su clima y la feracidad de 
sus campiñas, que las sacará 
del aislamiento a que están 
sujetas por la falta de me
dios de comunicación para 
ponerlas en condiciones do 
dar vida y desarrollo á sus 
elementos naturales de ri
queza con la más fácil y re -
muneradora exportación de 
sus abundantes y variadas' 
producciones. Será así mismo ? 
un poderoso agente regene
rador por cuyo medio recibi-
rómos ios ..efluvios del] pro
greso y la cultura de Ion 
grandes centros industríales 
del Norte y Noroeste de • 
nuestra Península, I los cua
les nos acercará, que han do 
contribuir á redemirnos de la 
inacción y del atraso en que 
vivimos para elevarnos al ni
vel de ios pueblos de vidí 
intensa. 

Nada de esto se nos puede 
ocultar, y por eso nos causé 
tristeza que mientras otroí 
pueblos que también rócibí; 
rán sus^benéñcíbá ^in emhnr-

go ao no sones tan nec< 
ríos como al • nuestro, : 

do su agi'adécirniento á cuan
tas personas influyeron efi
cazmente por; su realización^ 
nosotros; encerrados en este 
estado dé indiferentismo' que 
tanto nos perjudica, no ha
yamos • correspondido .bajo 
ninguna forma al favor in
menso que con el se nos dis
pensa,7 ni siquiera enviado á 
la notable asamblea de Vega \ 
de Ribadeoí que le dió vida 
y calor/una representación 
completa'de nuestras corpo
raciones cual lo hicieron to
das las demás-regiones que 
ha de atravesar. • -

¿Cuando llegará, el. día en 
que nuestras clases-directo-

verdadero interés general, 
ahogando de esta suerte-los* 
brotes de entusiasmo que to
dos sentimos por el bien de 
nuestro pueblo que quisiéra
mos ver avanzar por las sen
das qué otros más prácticos 
nos. vienea inarcando eiem-

La vida es amor. 

pío, 
Hoy por fortuna tenemos 

un Diputado de prestigio, hi
jo de un eminente hombre 
público, á quien solo se mo
lesta con petitorios de desti-
nilíos y otros chinchorerías 
do este jaez, tenemos así 
mismo muy dignos represen
tantes en la Provincia á quie
nes no se puede tachar do 
falta do cultura'y de volun-
lad para hacer algo en pro de 
los intereses que representan 
¿Porque no se les pide con 

A m a d y en el suelo 
no habrá más dolor, 
que amor es al ciélo 
j el cielo es amor. 

(Arolafi), 

m teres la cons-

progreso en nuestro Partido? 
¿No ven como ios limítrofes 

. Ribadeo, Vivero y .• otros 
: aprovechándose de lo^ bene

ficios de-la reciente Ley, de 
caminos vecinales, se ocupan 
en •• realizar" algunas de estas 
importantes obras do 'servi
cio publico? ¿Porque no se 
les imita? ¿O es que todo lo 
fiamos á la Providencia? 

En el partido de Mondoñe-' 
do ¡triste es confesarlo! des
de hace inás 'de docé años no 
se ha puesto mano á ninguna 
o'bra de utilidad publica, 
aparte de un insigficante tro

nzo de carretera sin' salida en 
el Valle de Lorenzana; ha
biendo llegado; á tal extremo 
nuestro abandono que estan
do en vísperas de realizarse 
la obra del expresado ferro
carril nadie se preocupa-de 
traDajar por ..conseiruir la red 
de carreteras y caminos've-' 
cíñalos necesaria .para .que se 
establezca unsisterna regular 
que .pueda aprovechar á to
dos los pueblos del Partido á 
fin de que obtengan los ma
yores beneficios de tan im
portante artería de oircuia-
ción. Y esto no sucede por
que tengamos falta de per
sonas de ilustración y de ini
ciativas, amantes del progre
so como las que más, en las 
distintas .fracciones que nos 

sino porouo unas v 

truccion de la tan manosea
da carretera de Riotorto, la 
continuación de la de Castro 
desde Gontán á Gangas por 

-Valle de Oro, el pequeño tro
zo deVillanueva á Regó de 
Areas, y el del Carmen á la 
Espiíieira? Esto no sería pss 
dir una gollería, porque no 
se trata de muchos kilóme
tros. ¿Porque no se les pide 
así mismo la aplicación del 
crédito , de 207.000 pesetas 
concedido hace cuatro años 
para reparar la de Mondoñe
do á Vivero, cuyo estado es 
tan deplorable que los auto
móviles lno" so atreven á cir
cular por ella? 

Hora es yá do quo desper
temos y nos ; unamos todos 
para hacer algo práctico por 
este hermoso terruño que ex
clama á voces por nuestro 
auxilio, y nos avergoncemos 
como la cinigración, por cul-

: pa en gran parte de nuestro 
abandono, va dejando casi 
desiertos nuestros campos 5̂  
ciudades, en algunas de las 
cuales, de continuar así, no 
estará lejos el día an que vea
mos crecer la yerba como en 
las mismas ruinas de Itálica, 
lo cual dará la medida de lo 
quo somos y' del extremo á 
que llega nuestra incuria pa
ra pedir lo que á otrSs pue- . 
blos se les concede con me
nos títulos. 

vi l lero 

JRA: 
Alfoz). 

E n el va t l e de la v i d a 
crece una f lo r b e l l a y p u r a 
de t an del icado a roma 
que el m u n d o con é l i n u n d a . 
Mar iposa s mat izadas 
j u g u e t o n a s la c i r c u a d a n , 
y en so o d o r í f e r o c á l i z 

• d u l c í s i m a m i e l a p u r a n . 
L a b r i sa sus hojas besa 
p o r q u e sus perfumes busca, 
y con sus perlas la a u r o r a 
aumen ta su donosura . 
E l sol la d á su a l e g r í a 
y su t r i s t eza l a l u n a , 
y ei m a n a n t i a l fiel espejo 
en que m i r a r su he rmosura , 
¿Y no a J i v i n a i s vosotros, 
los que en Jas horas noc tu rnae 
m i r á i s en s u e ñ o s la i m a g e n 
da nues t ra g l o r i a f u t u r a ; 
de q u i e n es r e t r a to c i e r t o 
esa flor, á q u i e n sa ludan 
cuando exis te a q u í en la t i e r r a , 
cuan to en e l c ielo f u l g u r a ? 
Pues es del amor i m a g e n ; 
de esa p a s i ó n que v i s l u m b r a 
el h o m b r e a l a b r i r los ojos 
y que se es t ingue en la t u m b a , 
¿Y donde existe?... D o q u i e r a 
que el eol con su luz a l u m b r a : 
en la espesura d e l bosque, 
de la vega en la l l a n u r a , 

, en las auras voladoras , 
en l a fuente que susur ra , 
en el é t e r esmal tado 
de l u m i n a r i a s augustas; 
en el canto de las aves • 
que en las ramas se c o l r . m p i a n , 
y en ese m a r que a g i t a d o 
besa las p layas desnudas. 
L o h a b é i s v is to en f o r m a ds á n g t i 
mecer vues t ra casta cuna , 
y de su boca e s c u c h á s t e i s 
c á n t i c o s m i l do t e r n u r a . 
.Después . . . . en la edad de o ro , 
á n g e l t a m b i é n , vues t ra r u t a 
l l eno do f ragantes flores 
y el a l m a de fé p ro funda . 
Y e n g r a n d e c i ó vues t ro ser, 
y os elevo á i nmensa a l t u r a 
p o r q u e os e n s e n ó el c a m i n o 
de l a g l o r i a y la f o r t u n a , 
Y cuando a l f in ¡ l e g u e el d í a 
s e ü a l a d o á las c r i a t u r a s , 
en que el a l m a pide el cielo» 
y l a m a t e r i a ja t u m b a ; 
cabe el o lmo deshojado, ' 
llenos-de s á b i a y v e r d u r a 
otros alzarse veremos 
que su v i g o r r ep roduzcan . 
¡ A m o r ! T u m á g i c o n o m b r o 
en el c é n i t se d i b u j a , 
y 'eres un fa ro esplendente 
quo nos d i r i g e y a l u m b r a . 
¿ S i n t i l a v i d a que fuera? 
Campos dis ier tos ; t r i s t u r a ; 
fcérie i n s u f r i b l e de dias 
s in d i f e renc ia n i n g u n a . 
¡Ay. . . . ! del quo e s q u i v ó su a l m a 



á los encantos que adunas, 
que de un corazón torcido 
es una prueba segura, 

R. D E PUGA. 

Trabajos tipográficos 
á precios económicos en 
esta imprenta. 

La prensa de Madrid nos 
dio la noticia de que nuestro 
querido amigo Sr. Montero 
Villegas había sido muy feli
citado por un discurso que 
pronunciara en el Congreso 
sobre la totalidad del Pro
yecto do Ley de Condena 
Condicional. 

Inmedíatamentehemospro-
curado conseguir el original 
de dicho discurso, y como no 
lo hayamos recibido hasta 
hoy sábado, retrasamos la sa
lida de LA Voz para honrarla 
con el magnífico trabajo de 
nuestro amigo, al que envia
mos nuestro parabién. 

He ahí ahora lo dicho por 
nuestro Diputado: 

E l Sr. P R K S I D E N T E : E l Sr. Mon
tero Villegas tiene la palabra p^ra con
sumir el primor turno en contra. 

E l Sr. i X O N T E R O V I L L E G A S (don 
Ave l ino ) : Sros. Diputados, si á pesar 
da i r ' i ins igni í icamda habé i s reparado 
eu mí, habré i s podido observar que en 
los años quo llevo teniendo el,honor do 
poderme llamar vuestro compañero , ni 
una sola vez me he levantado á d i s c u t ú 
con ninguno de vosotros, porque oom- . 
prendo que carezco de las condiciones 
necesarias para ello. Asi, pues, s i ' a t ó r a 
voy á molestar, áuhqua brevemonta, 
vuestra atención, ha de ser únicu y ex-
ciusivamante para exponer con toda 
sinceridad y con toda franqueza, como 
s i fuera, un>; pensamiento en a l tavoz, 
las observaciones que m3 ha sugerido 
la lectura detenida de este d'c amen, á 
la cnal no me he podido sustraer por 
referirsft á asunto de mi oficio. 

Y o bien quisiera Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, S. S. lo sabe, porque 
sabe el afecto que le guardo;'y o bien 
quisiera, repito, poseer las. dotes de ios 
grandes tribunos para, cantar como so 
jaerecoa todos los talentos do S. 8..; pero 
en este caso snnto muchísimo, concre
t ándome ya á la cuestión qua se discu
te, no poder otorgar á S. S. los aolansos 
qua en la otra Cunara lo ha valido la 
p resen tac ión del proyecto do ley á .quá 
este dictamen se refiere, aunque estos 
aplausos hubieran de ser atenuados, 
del modo como lo BQ;I los quo otorgan 
los públicos á e los teatros cuando pre-
Beician la in te rpre tac ión de traduccio
nes y no de obras originales; pero ni 
atenuado so lo puedo conceder á S. S., 
porque, en mi humilde juició, el modelo 
que S. S. ha buscado para la t raducc ión 
es muy deficiente, es el mVs dafidouto 
de todos cuantos ha podido escojer. 

En efecto, S. S. decía en la.otra Cá
mara explicando el proceso seguido en 
la formación de este proyecto, que sn 
todas las legislaciones de los pueblos 
civilizado.*, tres han sido los criterio j 
seguidjs en esta materia, el llamado 
americano, quo importado á Europa, 
produjo el intermedio ing lés y el con
tinental . 

También hab ía yo leído esto en a r t í 
culos de un distinguido publicista; pero 
comprobando datfes -me he convencidi 
de que estaba equivocado, porque cuan
do la primera ley de esto géne ro 3;} 
p romulgó ea úno de ios Estados de la 
Unión , Ingla ter ra publicó otra recopi
lando y reformando nueve anteribrss 
que sobre la materia ge hab ían dictado. 
Por consiguiente, era un poco difícil 
quo la ley ingleaa, que se h i citado en 
la otra C á m a r a como msdelo en esta 
materia, hubiese sido tomada y copiada 
de la ley dictada para la ciudad de 
Boston en 1878. Tan difícil era, que, á 
m i juicio, son diametralmonte diversas 
en su esencia, porque la ley dictada 
para Boston prescr ibía qua el alcalde 
de dicha ciudad pujiera designar á xxax 
perjona que cDmparaciaso anta los f r i -

bunalos del Condado de Sufulk con ob
jeto de aconsejar á és to- , cuando lo es
timase pertinente, quo suspendiesen la 
condena que hubiera do recaer sobre 
el delincuente que comparec ía R su pre
sencia, por los antecedentes que de 
este delincuente tuviera, cuya persona 
venía obligada á vdgilur y á saber la 
conducta seguida por el acusado; y en 
cambio la ley ingldsa, que como modelo 
so citaba, no parte de ese punto sino 
que, como fundamento, toma el que ha 
tomado ¡S. S., la durac ión do la pon á 
imponer, cuyo factor en la legis lación 
americana para nada se tiene en cuen
ta. 

Se dice que este es el sistema adop
tado como intermedio en Inglaterra, 
cuando es el seguido sin dis t inción en 
todo el continente europeo. Lo que hay 
es quo convencida Inglaterra de los 
resultados ineficaces, si no contrapro
ducentes, de este criterio, dictó otra 
ley en Agosto del úl t imo año que ha 
empezado á regir en 1.° de Enera do 
1908, derogando, total y absolutamente 
la ley del 87, süs; ituyendo su ciencia 
por el criterio de la legislación ameri
cana, es decir, prescindiendo en abs^- -
luto de la duración do In pena y i io 
ver más que la persona de l incuentó y 
las co diciones y circunstancias eu qua' 
ha delinqnido. 

Pero aún dentre de esto'criterio que 
S. !S ha seguido h a b í a que buscar, y 
he procurado harerlo, el tipo que' á, 
S. S. sirvió de modelo para la r é d a c -

; ción do esto proyecto. Dec la ró que n i 
v mucho tiempo ni gran trabajo me costó 

*v conseguirlo, porque en seguida me en
cont ré conque S. S. hab ía copiado ía" 

ley bolgv del 88. ' ' 
E . i efecto, el Sr. Ministro de Gracia... 

y Justicia docía en su proyecte, como 
p r e c e p t ú a aqualla ley, q«3 el beneficio 
do éetá n» se podr í a aplicar1 cuando la 
pena que se iba á imponer excediese de 
seis m e s í s . La identidad entre dos los ; 
proyectos es tal, qua para que no í a l t e 
nada, la ana log ía y semejanza se on,-
caantra t ambién en que esa ley .¡fué 
prasentadv en BSIgica por el partido-
catól ico y rudamente combatida por-el ; 
partido liboral, y por última, lo ocurri
do con la aplicación do a q u é l l a debo 
constituir la coustanto vis ión que ob- . 
sesiona las iuteUgencbs d é l o s pairo-
jsinadoros de esto proyecto, los cuales 
33 apresuraron á decir que se h a b í a n 
da toin.ir en cuenta, pai v la apl icación 
ó no aplic ioió i de los b jueficios da 
esta ley, no los d ditos, sinó la poua. lo 
cual realmente UD era u I I des la rac ión 
n3cesaria, por ] te o:i 11 ley e.it.ab i . Lo 
que hyy os qu.3 temíau, por lo visto, 
qu3 pu liera darsj aqu í el mismo caso 
que sa díó allá, de i itorprafcaoié i dis
t in ta de este precepta por los Tr ibuna-
las; porque puedi orurr i r que el aousa-
d^ de un delito que t a n g í s e ñ i l a d p en 
U l^y pen\ determinada, sea con leña lo 
á o Ta i c b . i o . ' p>r c i rcu . i süauous ate
nuantes, y quo fundado en esa aon le
na se acoja k los beaeíicios d i esta loy, 
y^ en Bélg ica , en este ciso, unos enten
d ían que no era procadanto la aplica
ción de la ley, porque lo que hab ía qsa 
tomar en cuanta era el delito y no 1U 
pena impuesta, y otros, por el contrario, 
opinaban que no era el delito sinó l a 
pena lo que hab ía de servir da norma, 
y la cn i t r ad i cc ión llegó á tal extremo, 
que fué neeasuria la publ icación de 
otra ley, en el año 1835 para daí ia i r el 
sentido verdadero, y sin duda para evi
tar esto, y a d e l a n t á n d o s e á los aconte
cimientos, se hace aquí esta dec la rac ión 
á que antes se re fe r ía . 

¿Cuáles son los resultados prác t icos 
que esto criterio sustentado por S. S. y 
por la Comisión ha de tañer? Yo decla
ro que no he hecho un estudio detenido 
pero cor. sdlo ojear el Código penal, ma 
he encontrado con que con arregló á es-
te_proyecto do ley, t.presentado por un 
Minis t ro de la Corona, puedan quedar 
impunes los delitos de injur ia y amena-
z is 1-Í/JS á la p j r s r v i del Rey; qa) sa-
g i n e l proy e e t o p r a n n t a 1 o p'j r u u M i j 
Uu;ro d j la sig u l b a í i ó a de S. S., ta n -

bien puede quedar impune el delito., que 
comete aquel que on lugar religioso 
produce escándalo ofeadiendo los senti
mientos religiosos de los demás : ma en
cuentro que los benafioios de esta l ey 
serán aplicables en general á los delitos 
que en sí llevan anexa alguna premedi
tación, y sobre todo q i s demuestran 
mayor perversidad en la persona del 
delincuente, y que con arreglo á esta 
ley puede quedar impune la profana
ción de sepulturas que, á mi juicio, es 
el detito que Cun mayor fuerza ofende 
los sentimientos más ínt imos del alma 
de todos los ciudadanos; porque pocos 
tenclrán la suerte de no tener que-unir 
á la visión del sepulcro el recuerdo do 
un ser querido. Todos estos delitos 
podrán quedar impunes por esta ley, y 
en cambio á los delitos más ocasionales, 
á los delitos más pasionales., los de 
lesiones, los de r iña tumultuaria, los de 
duelo, etc., á esos no se les podrá apl i 
car los preceptos de esta ley 

Esto ¿á qué obedece? A qué , lo digo 
con toda sinceridad, á mi entender, 
S. S. y los señores de la Comisión 
persiguen un imposible; porque yo creo 
que para hacer un proyecto da ley de 
condena condicional, y para redactar 
un dictamen de esta clase, lo primero 
que se necesita es tener la convicción 
firmísima de qus la pena no tiene otro 
fuiuUmento ni otro ñn que la enmienda 
del culpable; porque si se tiene otro 
criteno, si se tiene otro pensamiento, 
tendr ía i s que empezar por declarar que 
lo que p rosen tába i s . aqui era un pro
yecto de le}- esencialmente an t i ju r íd ico 
y esencialmente antisocial; yo creo que 
no pueda redactar un proyecto de ley 
de condena condicional un Ministro 
quo en el p reámbulo del mismo dice 
que el fundamento principal de esta 
ley es la falta da eficacia de las penas 
cortas y la imperfección del sistema 
penitencirrio. No; yo creo que esta ley 
no puode aplicarse á más person ts que 
á aquellos que sean ciudadanos honra
dos, á aquellos respecto de los cuales 
se tenga la convicción de que j a m á s 
han. pensada en delinquir, que tienen 
•verdadera avers ión al delito, y que sólo 
por circunstancias especial ís i mas y 
desgraciadas, par un. exceso de amor 
propio, por una per turbac ión debida á-

i la necesidad, ocasionalmente, y , sólo 
« ocasionalmente han delinquido, y que, 

por lo tanto, no necesitan corrección; 
es decir, á estos que en realidad no se 
le ' puedo l lamar criminales, 
. Por eso, á mi juicio, la mayor trans-

: :canden«ia de esta proyecto estriba en 
que necesariamante tiene que cambiar 
profunda y radicalrnente la manera de 
íunc ionar de nuottros Tribunales. No 

. pueden seguir en t end iéndose de la úni 
ca misión do éstos que es la de aplicar 
equitativaaaente lá ley, sinó que su es
tudio so ha de d i r ig i r á la persona del 
48lincuente, penetrando en su alsia, 
en sus sentimientos y averiguar si-ha 
sido de l incuentó ocasional ó habitual, 
porque realmente esta ley sólo al de-
linctiehte ocas ión '1 «e puede referir. 

lutimamente unido á esto estimo yo 
que esta ley tiene otro fin quo perse
guir; creo que eu toda reforma panal 
no deben perseguir dós cusas: una, la 
sanción de los delitos, para es) e s t á el 
Código panal; otra , la prevención de 
los mismos, p i r a eso deba venir esta 
loy. Ya sé que h í y muchís imos agentes 
externas que obran sobre el sistema 
nervioso, s ó b r e l a naturaleza del i nd i 
viduo imponiéndose á su voluntad, cuya 
prevención es difícil, dificilísima; evi-
dentcmante hay otras que, á mi inicio, 
esta ley deb ía t e n d e r á provenir. Me 
refiero, por ejemplo, k ía v t g i n e i a , 

fij indudable quo la vagancia, no 
por sí, sinó porque supone la a v e r s i ó a 
al trabajo, es inherente á todo dal ia-
cuente. Las es tad í s t i cas da*ix3stran 
que el mayor n uñero da los delinca M:-
t e i no tienen profesión conocida. Por 
lo tante, pa rec ía lógico y n a t i ^ l q a i 
esta ley tendiese á estimular el amor 
el trabajo. ¿Qué hacéi* para ello? A b 
solutamente nada* 

Para mí era bien sencill'o, era bien 
fácil^ de un modo indirecto podíais con
seguir el fin; bastaba con quw exig ié-
rais, como condición para la apl icación 
de ei ta ley, que la persona á que sa 
hubiese de aplicar tuviese usa ocupa
ción conocida, tuviese siquiera un do
micil io fijo. Poro es que no sólo no 
Odtimuláis el trabajo sinó que e.-, b a 
láis todo lo contrario, porque s igá iendo 
en el estudio do la ley, y como si tío 
fuera bastante escandal oso »1 abuso 
que con las damanias do pobreza ê 
cometo en la ju r i sd icc ión c i v i l , vosotros 
• to rg i i s co.i ô fca b y una pvea í - a en 

corso á los insolventes. 
Y a sé yo lo que me vais á responden 

¿qué gana la v íc t ima con que cuando 
el ofensor no puede indemnizar ía se le 
recluya en pris ión? Me-» adelanto á la 
pregunta y respondo qua, en primar 
lugar, no estáis autonzdo para hacerla, 
hasta el punto que esa pregunta pen
saba d i r ig í ros la yo y decir: ¿qué gana 
el ofeulido en los delitos que sólo se 
pueden perseguir á instancias de parte 
con que se recluya ó se destierro al 
ofensor? Pues si no gana flada, si esto 
no es más que un espí r i tu de vengansa 
odiosa, ¿por qué habé i s negado los be
neficios f b esta ley á los autores de los 
delitos llamados privados? 

Pero yo no voy "por ahí ; lo que yo 
qaer ía , lo que desear ía ver en el pro
yecto es, repito, el ee t ímulo , el anitor 
al trabajo, y bien sencillo ser ía . ¿ P o r 
qué no decir que el Tr ibunal senten
ciador puede s eña l a r al delincue'ute, 
entre las condiciones que ha do impo
nerlo, el pago de una indemnizac ión al 
ofendido, y que si este pago no puode 
realizarlo de momento, lo realice en 
los plazos quo el Tr ibunal eHtime opor
tuno fijarle? Con eso cons igu i r í as que 
el dalinuuente procurase buscar una 
ocupación. Pero eso parece que os asus
ta, y en cambio no OÍ espanta el some
terle á una estrecha vigilancia y dar 
publicidad á su desgracia, es decir, el 
impedirle precisamente que pueda ob
tener un trabajo ó una ocupación hon
rada, porque, indudablemeato, con el 
estigma que la sociedad pone (con ra
zón ó sin ella, que no es este el tnomen-
te de discutirlo) á todo aquel quo ha 
sufrido una pena, difícil va á ser á « n 
condenad*, aunque esté goaando de 
los beneficios de la condena eondioio-
nal, obtener una ocupación honrada. 

Siguiendo en el estudio de este pro
yecto, Uegaitos á vuestro criterio res
pecto á los menores, y ahí dais un paso 
más , y obligáis á los Tribunales, por 
ministerio d é l a ley, á aplicarlos be
neficios do la condena condicional á 
aqnél los . Poro do eso no pasáis , c reá is 
que habé is hecho lo suficiente, y dos* 
p u é s de ello ¿qué medidas toma el pro
yecto? ¿Qué iniciativas fomenta para 
evitar que ose menor vuelva á deliquir? 

Si en la t raducc ión hubié ra i s segui
do, os hub ié ra i s encontrado con que en 
todos los países pivilizados estas leyes, 
ú otras complementarias, tienden á evi
tar eso mal, Hasta en Rasia, el úl t imo 
Código penal establece que el menor 
que haya sido declarado inculpable ns 
quede completa l ibertad, s inó so
metido á educación en mn estableci
miento espeeial. 

Y o no he de examinar los distintos 
problemas que coñ esto se relacionan, 
.ni los diferentes sisiemas que se pueda 
seguir, porque no quiero ¡wolostar de-
masiade vuestra atención; ún icamento 
ma psrraito apeiar al Sr. Azcára te , 
presidente de la actual Comisión, al 
Sr. Accirafi?, presidente de la Comisión 
que entendió en el proyecto de ley del 
Sr. Conde de TorreÁnaz, para quo re
cuerde el p reámbulo que él misino Q̂ , 
cr ibió . 

En cuanto al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, yo, por el afecto que le pro
feso, voy á rogarle que modifique esoa-
cialmente este proyecto da ley, porque 
de seguro, que tal, y como es tá redacta
do, ningana gloria ha do añad i r á al 
firma do S. S., pues á mi juicio, tan 
sólo se aprec ia rá como una calamidad 
más que añad i r á la obra legislativa del 

; en este período de 
''ón e.i h manf ia U-

x C 
t.is. 

yo h'9. el 
atención 
este es 

poi 

ornision 

ni oles i 
prima; 

d; 

i Diputados, 
• orevernáhttí vuestra 
porque entiendo qua 
todo íiiC .dúo' que 

omisión; y segundo, 
• carezco total y ab solutamente da 
iones ora tor ia , y l is de.haco: de 
'edad mi d ' scú r so un motivo 
uescra be:ievolenciíí, 

.Antes d^ e itra" 
Montero V i de • a . 1 
bl iza ob l ig |.' rp 
sus condiciona, n 
concepto, di cu 
j :do U id íiftp'r 'si 
b l i . imp-es ión q ié 
cien is á S. S. qus 
las 
do. 

a i 9 

iqní 

star al s eño r 
oírle quo'no • 
yo t en ía da 
ÍS un elevado 

v , me hs de-
a^am ^ ' e agrada-, 

pod r í a s i n t e ú z a r d i 
será continuador da 

idbciones de su ilustre apel l i -
exámen detallado, concienzudo, 

fupdo que ha heciode leyes aná logaa 
1-g9n o, qualos legisladores intea-
. agieran en distintas Naciones 

ha, sido verdaderamente admirable, 
P r a s r i n d i r ó de seguirle en ©sa exeur-

qae 
taren 



L A V O Z D E M O M D O Ñ B D O 

s ión hecha por el caaip^ d ) le,?i.-4!aíió;i 
coraparaí ia , siqalera ra) coavMara á 
ello lo interesan testal tema y a á n el cid-
seo de rectificar b que, como conclu
sión de su eximen, e x p o n ú , ea panto á 
la filiación del proyecto de ley sometido 
á las C á m a r a s por mi digno amigo el 
señor Ministro de Gracia y Justicia, al 
suponer que a q u í l está exoiusiva neate 
inspirado ea la ley belga; ana log ías hay, 
eu efecto, pe; o ta tnbié . i las tiene con U 
ley francesa y con otras. Y es, á r . Moa-
tero Villegas, que leyes como las que 
regulan la condena condicional, cóia3 
inspiradas eu. idént icos principios, so a 
parecidas dada su fiialidilíA to las 
partes, salvo, claro es, aquella n i tu ra l 
variedad que el medio legislativo imoo-
íie en cada país . L l é v a m e esta observa
ción á decir á S. 8. que refhxioíie c ó m ) 
ou Bé lg ica y ea Francia, en InglateVra 
y en Portugal, cuando se k m discutid) 
en sus respectivos Parlamentos leyes 
similares á la que es obj-sto de este de
bate, la ineficacia de las panas cortas, 
desde el punta ds vista corrección d 
q ic dis.le R ó ler acá socalaba si no 
como único, como uno de los fines de la 
pena, ha. aid.),.repito, en todos los pa í -
H'ü íun lamento de estas leyes, ra^ó i 
alegada por sus defeasorerf, y no sólo 
en el extranjero, s in) entre nosotros, 
maestro insigne c o m í el Sr. Doral ; ) 
Montero, cuya autoridad no recusa rá mi 
amigo particular td Sr. Montero Vi l l e 
gas, asigna también como raíz j base d j 
estas instituciones ese mis no argumen
to, por lo cual aun apreciando yo en to
do lo que valen las contradictorias razo
nes alegadas por S. S., apoyo á ellas mi 
convicción, robustecida por autorida
des de tal valía. # 

Y no quiero seguii, co im antes decía , 
al Sr. M ratero en la lumuios i exposi
ción de antoiedentes his tór ioo- legales , 
porque los Sres. D i p ú t a l o s no han me
nester- da mayores esclarecimientos, y 
t emer í a abusar de la paciencia que ge
nerosamente me conceden. 

Pqr otra p i r to , los motivo? d ) la ley 
son , -señores Diputados da mayor t ran«-
cendencia qus los hasta ahora «xpues -
tos. H a y una ley superior, anterior á 
todas las que con su e ru l i c ión notoria 
ha expuesto el 8r. Montero, y esa l e y 
profundamente humana, g r á b a l a en. el 
corazón da todo hombro, existe allí d i n -
de exista m r hombre, una familia, un 
grnpo social cualquiei-a. Esta ley, cuyo 
principio y cuya práct ica es la que ha 
guiado, á los legisladores que han pro
mulgado leyes aná logas á estas, es 
aquella qué convida á todo superior á 
perdonar, .esperí indo la corrección, á 
a piel de sus subordinados que haya i n 
currido en la primera falta. Ksto es tan 
humano, es tá tau en la naturaleza dol 
hombre, que justifica todo proyecto de 
esta índol?. Por consecuencia, no 
necesito, repito, el eximen de legisla
ciones anilogae para justificar nuestro 
projacto, q u a s i n o tuviera la% simpa-
1 íasde los entidiraientos, ten Iría sio npre 
las da todos les corazones. 

Pero el Sr. Montoro Villegas, discu
rriendo del dic táraen de ía -^omis ióa , me 
s o r p i e n d í a extraordinariamente, por.iuo 
además de no responder á los orít-.»rioj 
que inspiran las ixuderaias teor ías j u r í 
dicas, y de que son ejemplo los Grarófa-
lo, los Feori, los Dorad) y Montero, los 
Vida y tantos otros, tampoco al exponer 
las crí t icas, discretas com) suyas, que 
ha hecho d i l dicfeámen, tambacp respon
día á las orientaciones ni á las tradicio
nes del partido político en que mil i ta . 
Quiero decir con esto que S. S. no dis
curr ió ciertamente con criterio ni con 
«B;» t i mi en tos democrát icos ni liberales. 

A l Sr. Montare Villegas le e s t r a ñ a b a 
que nosotros hiciór.imos t ambién objeto 
do los banefioios de la ley de condena 
condicional á los profana lores da sepul
turas, á aquellos que realizaran actos 
punibles en lugares religiosos, a'quellos 
que pudieran injuriar 4 personas que 
representan insapasiones, e tcé tera , etc., 
y yo le oia decir esto con verda les «x-
t rañeza . Aparte de que todas eStas son 
condiciones modificativas dal hecho prin
cipal, y eu la notoria i lus t rac ión j u r í d i c a 
de S. S. seria ofensa decirle como debe 
ser nuestro criterio ampl ís imo para su 
aplicación, eu consonancia ciertamsnte 
con la índole de la ley penal, ftiborábilía 
smt amplíaiuLx según el clásico precepto, 
francamente, no era de esos bancos ni de 
S. S. de quien yo pu liera esperar obje
ciones do esta naturaleza. 

Para las circunstancias que pueden 
hacer que se examine cou cierta benevo
lencia el delito realiz ólo por un i n l i v i -
duo en un caso d e t e r m í n a l o , imparta 
poco que lo haya realizido en es:e ó en 
el otro lugar, porque las cralicio.ies eu 

que , j l o h a y a • f e o u t vdo p u d i e -
ran ser en casos determinados, no í u n d a -
inento de su exculpación, per» si de la 
a tenuac ión de su falta. Por eso. con ele
v a d ^ criterio, el dictamen deja á la apre
ciación de los Tribunales las circanstau-
cias y al mo lo cóm3 se h i de aplicar la 
condena condicional, porque ca la caso 
concreto tiene caracteres tan completa y 
absolutamente distintos, que es imposi
ble determinarlos en general, y con ello, 
la Comisión una vez mis da muestras de 
inspirarse en 1 is nov í s imas teulencia.s 
del derecho penal que han reaccionado 
felizmente coiit ra el empírico concepto 
de restringir la A b e r t a l de los Tr ibuna -
les. 

_ G-e.nrahmnte el que no tiene con l i 
ciones que á la criminalida 1 le i m p u l 
sen, quien no sea el c r í m u i l n i to vi:e la 
escuela lombresiana, suele delinquir, 
cuando delinque, en los primeros años 
de la vida, cua i lo to lo tiene, si no jus-
ti l icación, sí disculpa, p j r eso sin du la 
todo hDmbr.).reflexivo que ha llegado á 
la malurez de la v i la disculpa esis fa l 
tas de la juventud, y si por ventara en 
la suya n> cayó en esas que ahora soli
citan su perdón y qne con esta ley de la 
condena condicional será fácil aplicar, 
es porque comprende que á mi s de la 
propia^ recti tud influyeron no poco las 
condiciones de que se vió rodea lo, eon-' 
diciones ajenas á su mism i naturaleza 
y á su voluntad y dependientes de la 
influencia del medio ambiente que 1» ro
dea. 

_ ¿Quién no ha sentido una tentac ión, 
si no precisamente que le llevara á rea-
l iz ic ión de un delito penado por el C ó 
digo, de esos otros que escaparán siem
pre á la apreciación del legislador, por
que es imposible concretarlos en un?, 
ley" 

De mo lo que, dejan lo ya este ord en 
de consi leracioues, q u i e n llamar la 
a tención del Sr. M ratoro Villegas', que 
se h i fijíidi en la pe ía como límite para 
determinar cuáles sra los delitos que--
han de ser objeto de la condena cendi--
cion i l , y no la ha eneontra lo. Cosa ex-
t r a i i i eu el clar ís imo juicio de S. S. y 
aun en el detenido es tud ió 'que ha ttacho 
de las legis laéíones extranjeras, de las 
cuales la mayor parte precisamente 
han tomado como criterio este de la po
na. Y a d e m á s cou él pueda de j i i r de .un* 
gran amplitud, y porque sería total y 
ab.'jolutameate injusto, quizás imposible, 
que Se pudiera realizar la justicia si 
h u b i ó r a m i s de tomar c o n j base ln, es-
pedif i jación de los .delitos. Esta %s la-, 
razón del criterio que ha a lopta lo la. 
Comis ión . 

L e e x t r a ñ a b a á S. S. que .excluyera-
mis aquellos delitos que cieñen que ser ,• 
objeto do querella ó de de i n n c u por la 
parte a g r a v í a l a . L a Comisión los h v * 
excluido por varias razones, p.cro pr inci
palmente por la gran con í i anzaque cieno- . 
en el progreso moral de los individuos, . 
por una confianza en la just i f icación d« 
los agraviados, dejando á e'los |.* gran
deza de perdonar; y claro está que sien
do grande el perdón de suyo, abriga, la . 
Co nisión la esperanza do que cuando el 
delicuence sea digno de perdón le alcan
zará. A mas de que en loa delitos que 
son de índole privada y que t iéuo qne 
sor objeto de querella, realmente la esti
mación de ellos es más dificil por parta 
de los Tribunales en cuanto alarreponti-. 
miento y á la medida del dolor que pro
duzcan que en aquellos otros que tienen 
ca rác t e r públ ico . 

M i falta de memoria y el hacer confi.»-. 
do tal vez excesivamente en ella y no 
haber tomado apuntes me habrán hecho 
acaso olvidar algunos de iss argunontos 
expuestos por S. S. para combatir el ••_ 
dic támen de la C raiisión. 

Pero tengo por seguro que S, S. sa
brá dispensarme y que me con tes ta rá á 
un rnego que voy á d i r ig i r le con toad 
c l a r i l a d y sin ambajes. 

E l proyecto de ley t e n d r á defectos, 
el d ic támen seguramente también , ypa ^ 
subsanarlos estemos aquí , aunque por 
mucho que perfeccionemos el proyecto 
q u e d a r á n bastantes, porque al fin y á la 
postre obr* hum ina es y toda obra hu
mana los tiene, pero yo ruego á S. S. que 
me diga en concreto si es opuesto al 
principio fundamental al prasamiento 
que informa esta ley, ó si es tá conforme 
con su tendencia; y luego que conozca 
la coritestación de S. S., si como 
creo, fuera favarubls, yo le r o g a r é que 
a*) dispense de hacer nao de la palabra 
para refutar sus argumentos y defenler 
la ley, puesto que estaremos conformes 
en lo esencial de la misma. 

Si catamos conformes en la finalidad 
de la ley, si los móviles que la inspiran 
son gran les y generoso?, «i ella es aje

na á toda pasión política, ¿por qué S. S, 
no ha de colaborar en ella, no con la 
crit ica estéri l y negativa de su-virtuali
dad, rano con la fecunda apor t ac ión .de 

«us iniciativas para mejorarla? (Muy 
bien, en la mujoría . ) 

E l Sr. MONTSLIO V I L L E G A S (don 
Avel ine) : Pido la palabra. 

E l Sr. P i m S I D S ^ T S : La tiene S, S. 
para rectificar. 

E l Sr. M O ^ r S í l O V I L L E G A S (don 
A velino): Para dar las gracias á m i 
querido amigo el Sr. Seo me por las i n 
justas alabanzas que n u ha di r ig ido en 
bu elocuente discirso, y p i r a decirle 
que ID tema que yo reniegue de la tra
dición de mi apel i l lo ; porque tenga 
S. S. la seguridad da que to lo pensa
miento que brota de mis la t ios tiene 
que pasar nacasarianiente por el tamiz 
de la fe inquebrantable q ie tengo, y 
t e n d r á siempre, en los principios l ibera
les y democrát icos, sin cuya fe, en efec
to, no "concibiríi yo la existencia de mi 
apellido. ( E l S-r. Sea me: H a b l é por v ía 
deobjeción, como comprenderá S. S.) 

Su señor í a continuaba diciendo que 
yo me dolía da que á los preceptos de 
esta ley se pudieran acoger determina
dos delincuentes; pero, por defecto de 
expres ión mía, S. S. no me ha entendi
do. Precisamente io que me duele es que 
otros delincuentes no puedan disfrutar 
de las ventajas da esta ley; y con ello 
a lud ía á los que S. S. se refirió en se
gu í la , .ó sea á los que solo á instancia 
de parte se pueden castigar. 

Yo en esto rae remito á otra autori
dad, á la cual yo sigo, y me figuro qn a á 
S. S. no insp i ra rá recelos, al, fiscal del 
Tribunal Supremo, y á. las opiniones 
que él ha manifestado en la otra C á m a r a 

' reciantemeute. 
T a m i n a b a S- S. p r e g u n t á n d o m e si en 

concreto yo era partidario de esta ley 
ó no la era. 

PÍIBÍI concretamente voy á c o n t e s t a r á 
"S. S.: yo aplaulo ,1a tendencia da esta 
ley, soy partidario de ella, pero no estoy 
conforme eu el fandamento del proyecto 
de ley que se discute. Creo que se deb ía 
pasar en otro concepto y que debía bus
carse, como punto de partida del mismo, 
otro criterio radicafoiento opuesto al 
sostenido por SS. SS. 

E l Sr. S E O A N E : P i l o la palabra. 
• E l Sr. P R E S I D E N T E ; La tiene S. S. 
para rectificar. 

E L S. S E O A X S : D vy m n c h í s i m a s 
gracias al Sr Montero Villegas por la 
claridad y precisión con que ha contes
tado á mi pregunta, y vuelvo á ins is t i r 
en lo que antes he dicho. 

Conformes ya en la tendencia, S. S., 
tan conocedor de las materias j u r íd i ca s , 
tan compatent ' í en la ciencia penal y 
pi ocesai. nos a y u d a r á á perfeccionar esta 
ley y de ese modo nuestra conciencia 
q u e d a r á muchís imo ináí tranquil la, por
que se-opoyará en la autoridad de quien 
ha dado muesttas tan gallardas de su 
saber en estas cuestiones. 

• E l S v P R E S I D E N T E : Se suspende 
esta d iscus ión . 

E l 8 3 3 l i n d s h a b i l i t a d o 

E n el. «Boletín Oficial» de 
la provincia, correspondien
te al día 19 del actual, apare
ce la nueva convocatoria pa
ra la elección de habilitados 
de los maestros dé las escue-
los publicas de 1.a enseñanza 
eii los partidos judiciales de 
Becerrea, Chantada, Fonsa-
grada, Lugo, Mondoñedo, 
Quíroga, Ribadeo y Vivero, 
para el día 8 del próximo 
mes de Marzo. 
., Clasiflcaoión da soldados 

E l primer domingo de 
Marzo dará comienzo en la 
Sala Consistorial de Alcánta
ra la clasificacióna y declara
ción de los mozos correspon
dientes al actual reemplazo. 

Ds viaja-, 
En el automóvil de boy-

han salidp para Oorima y Ma

drid nuestros queridos ami
gos los Sres. Duque de Te-
tuán y Soto Reguera, des
pués de haber estado en Ri
badeo, la Vega, Foz y otros 
puntos de la costa, á donde 
se proyecta llevar energía 
del Tronceda. 

Los Concursos da Ganados 
Por la dirección general 

do Agricultura, se ha dis
puesto que todas las solicitu
des de premios para los Con
cursos de Ganados, se pre
senten y tramiten por las je
faturas provinciales de Fo
mento, oyendo el informe del 
Consejo de Agricultura y Ga
nadería. 

E i plazo para la admisión 
de instancias, termina en 20 
de Abril. 

O r f e ó a 

Qon objeto de tomar parte 
en los festejos que este ano. 
se celebrarán en esta ciudad 
en honor á San Lucas, se ha 
constituido un orfeón bajo 
la acertada dirección de don 
José Castañeda. 

E l próximo miércoles, 26 
del corriente, comenzarán ios 
ensayos en la Sociedad de 
Obreros. 

IÍÍ?. DE LA VOZ DE MONDOÑEDO. 

S A S T R E 

3, Méndez-NáñeZy 8 

Confección esmerada 
en traje talar, de caballe
ro, y niño. 

Prontitud y economía 
Se reciben encargos en 

la calle de Pacheco nú
mero 6. 

M O N D O N E D o 

§> Pintor ij Dorador -g» 

c£3 

Expecialidad en imi
taciones de maderas, 

mármoles y bronces. 

Se decoran habitaciones 
y se pintan rótulos 

2, Libertad, 2 MONDOÑEDO 



POMPARÍA DE SEGUROS GOKTItA INCENDIOS 

. 40 ANOS DE EXISTENCIA > \ 

I 

G A I ^ I T A L . 3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 I 
Bsia' sociedad tiene heclio un contrato con el 

ílmo. Sr. Obispo de Tuy5 de todas las Iglesias y 
Sasafe rectorales de la Diócesis, 

f^presentante en Mondoñedot 

JNICA 

p . fc r t L á i 

PROFESOR- VETERINARIO 
INSPSOTOR DE OÁRNES DEL DISTRITO DE MONDO-

^ E D O Y SUBDELEGADO D E VETERINARIA DEL. : 
Jr A l t I x i ^ l J . 

.Cali« de A. Mmhro Yillegas 10, 
Casa d$ la Señora Viuda cUl VeierlnariQ 

¿.*B. est® f ^ ^ i r m e n t o se prestan toda clase de senri-
^ o 8 faciiltaüy,os para la asistencia de ganados, encargándo
se Jicüo profesor de las vacunaciones preventivas cont-a 
«aferxnedades contagiosas, evitando de este modo ios de-
.^s.rosog efectos de la Oarbuncosis (mal de la nacidar mal 
fJv T . f ' vPela 103 cerdos' y ^ r m o en el ganado oaba-
na. .—lamoién se encarga de la variolización eonL-a la v i -
r^eia ovma.-Se admiten arriendos á precios módico- v 
X 6 ^ 1 6 8 COn l a b r a d 0 ^ y ganaderos, consultas" I 
S J ^ S S ^ ^conocimientos y curaciones de anima
les dome.skcos.-Cuentan con. un taller de forjado y berra-
t X t . herrar bmyQíi y con nersonal competen 

pdia esta clase de difíciles trabajos. ' 

Cmgrovina, Mal tina, Pepsina, •• 
Pancreatina y Salee Alcalinas), 

PREf^ADO CON MEDALLA DE ORO 
en la E^posícién I^t^raacional ¿le Barís de 1904 

Oura racjcaimente todas la^s.enfermedades que 
levan anexa una alteración grande en todas las 

i « S ^ ^ o n e s digestivas y atonía gastro-intostmal 
[.^g etcétera, etcétera. ~ 

. : ¿ /o l í Ig feiE í i ?£i 

un 

1 i i . ' 

C U R A . ' 
AS HSTREÑ1M1ENT0 

Gompañía- de seguros contra ineendi©! 

OS SOBRE LA VID^ 

^ E | ^ g ^ n C b r ^ a ñ í ^ ^ 0 1 ^ ? 1 1 ^ s a t i s f e c h o p o r s i a i e e t r o s 
ae incendio en 42 años que lleva de e x i s t e n o i a l a eGi>8Íá©= 
blo suma de ^ ^ f ™ 

Pesatas il3.643.83Y,S8 

TE EN MONDOÑEDO: Bon 

22^—Marqués de Rodíi^—22 

Escribiendo M. Campi - Gasella 548 - Milán" (Italia) 
t o d ^ recibirán GRATIS secreto para ganar ensegui. ' 

P K R I O D I C O . Q U I N G K N A L 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN . i 

^ÍS, Ti 

•r C X R I J T A N O R R A G T I C A K T ] 

60 céntimos trimestre M 

121. 

2l40 año 
1 franco trimestre 
i aíío 1 

me. 

Y 

Número siioltc 

FubUcase en A l fots el 

, TODA XA COHRESPON] 

íúunoios y redamos a 

NO B E D E V U E L V E :v 

i 

¥1 
i 

Alumno y practicante do ¡03.hospiósloa de Madr id , Barcelona y 
_ • . • , d6Í Sfigrado Corazón de Hostafrach (Barcelona^ 
Operaciones de J á b e c a sin dolor, por pedios anestésicos nueyos 

-^Limpiezg deja boca.-Empastes á plata, platino, oro, caoutohú M 
A n L ^ n f w ^ f 0 ^ 0 ^ ^ 0 1 0 ! 1 / ? ? - , ^ ^ ^ ^ O N O M I A . E n casa df 
Antoíiio López .Iglesias. Deves^ (Rato), disím^uiéndose la casa por una 
oandora española en l o alto del edificio.-NOTA: También hay L l l e r 
micos y Ia para COmpuras de todas clases á preeios ecanó-

1 ̂ WIIÚMÍ Do cancho y metal;. " i» 
de gran . duración , . i 
osos modelos con •el sello 
e aesee/:de^de 2'50 pese-' 

Mondoñedo, 
nfimero 2. 

f J 
'.•---'.2' a i - , .i-i 

C Q •Método ' f £ m : ' , Gurso 

• -EBfSBS 1 

to con 
latro,.' pesetas. 

S C C Í S D A D AN.ÓIfJ i fA D E C R K O I T O Y 

CAPITAL fíOOIAj^'^iQ'Ooo/XYt ^D^* p t ^ P T \A 
_ Seguros de vida y renta vi tarüda ^Se,?-p *o i i ^ ' l q- • 

niftas.—Seguro especia:1 par* redeu-lón ñt\ Q«rv í> í •V-7'^6^?? áoi'd'{ PHra 
U compañ ía , al cumpji-- el asegurado ia edad d« i a ^ } 0r **H ŝ aro 
« B o r i p t e r , la cautida'd do l.e&) pese 4 ^ d ^ T [ 3 r ^ ' ^ 

IT A O del A/f -\ p f p • "O iiJ»N nw îl «ii •IIM.MH.U. n̂ n.rm.m.i,, t,,̂ , 

PC 

uibre i 

9n el ACTO, desde 


